
 

 

 
 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
PROV-02813-2022 

13 de junio del 2022 
 

Licenciada 
Katherine Phillips Quesada 
Subjefe, Departamento de Proveeduría 
 
 
Referencia: Informe de adjudicación de la Contratación Exceptuada N°2022PP-
022009-UCE (E22009M) “Renovación del Servicio de Suscripción Plataforma 
MURAL” 
 
 
Estimada Licenciada: 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo N°614 del “Manual de Disposiciones 
Administrativas del INS”, remitimos para su aprobación, el informe para emitir el acto final 
del proceso de compra que se cita en la referencia. 
 
I. ANTECEDENTES  
 

1) Mediante oficio DTINF-01626-2022 del 30 de mayo del 2022, con vista en el 
expediente administrativo, la Dirección de Tecnologías de Información, comunicó la 
necesidad de renovar el servicio para suscribir diez (10) licencias MURAL, a través 
de la tarjeta de débito institucional, para lo cual aportó la siguiente información: 
 

Proveedor: MURAL 
Sitio del proveedor: https://www.mural.co/ 

 
Para tal efecto la Unidad Usuaria) remitió la orden de inicio, en la cual señaló la 
justificación de su procedencia y la finalidad pública que se persigue satisfacer con 
la presente compra. 

 
De acuerdo con lo anterior, mediante oficios PROV-02796-2022 del 10 de junio del 
2022 y PROV-02797-2022 del 10 de junio del 2022, se emiten las correspondientes 
resoluciones motivadas para realizar la compra requerida de forma manual con uso 
de la tarjeta de débito administrada por Proveeduría, conforme al criterio técnico 
externado por la Unidad Usuaria en oficio DTINF-01626-2022 del 30 de mayo del 
2022. 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
II. RAZONABILIDAD DEL PRECIO 

 
En relación con la razonabilidad del precio, mediante el mismo oficio de cita, la Unidad 
Usuaria presenta la siguiente matriz comparativa, a fin de determinar si el precio del 
proveedor recomendado es razonable: 
 

Razonabilidad de Precio 

Renovación del Servicio de Suscripción Plataforma MURAL 
 

Precio unitario 
anual ofertado 

(Mural) 

Precio unitario 
anual de 

referencia (Mural 
en el 2021) 

Diferencia 
absoluta 

Diferencia 
Porcentual 

Referencia  

$215,00 $240,00 -$25,00 -10,42% 
Factura de la empresa Mural 

N°218346 del 30/06/2021 
 

 
 
Con base en el ejercicio anterior, la Unidad Usuaria determinó que el precio anual que ofrece 
la empresa MURAL al renovar las licencias es más barato en un 10,42%, por lo que resulta 
razonable realizar la adquisición de la renovación de suscripciones de MURAL. 
 
 

III. RECOMENDACIÓN 
 

En virtud de lo expuesto, y con sustento en el artículo N°613 del “Manual de Disposiciones 
Administrativas del INS” se recomienda adjudicar en la forma que se describe en el Anexo 
N°1 Acto Final, según el siguiente detalle: 
 
Proveedor: MURAL 
 

DETALLE MONTO 
Monto total adjudicado en dólares (*) $2 150,00 

Estimado en colones ₡1 482 984,00 

Tipo de Cambio al 13/06/2022 del BCCR (**) ₡689,76 

Devaluación monetaria ₡58 566,00 

Monto total en colones considerando la 
devaluación monetaria y reserva presupuestaria 
(Tipo de Cambio Institucional - ¢717,00) 

₡1 541 550,00 

 
(*) El monto total a pagar corresponde a $2 150,00 por 10 licencias, precio consultado de previo a 
emitir el presente informe, sea 13 de junio del 2022.  
(**) Tipo de cambio de venta del Banco Central de Costa Rica, correspondiente al día de compra, 
sea 09 de junio del 2022: ¢690,36 

 



 

 

 
 

 
 

Notas:  
 
1) No se omite indicar que el tipo de cambio utilizado corresponde al del Banco 

Central de Costa Rica correspondiente al día de compra, dicho monto podrá variar 
respecto a la referencia que se realiza de la expresión del monto adjudicado en 
colones; ya que es usual que el Banco aplique en colones el monto al momento 
de procesar la transacción, fecha que puede variar con el de la adjudicación y por 
ende también podría variar el tipo de cambio. 
 

2) El costo de la adquisición de estas licencias contará con vigencia de 1 año.  
 
 
IV. PRESUPUESTO 

 
Para cubrir el costo de la adjudicación que se recomienda, se dispone de suficientes 
recursos en la solicitud SIFA N°50025103 

 
 

V. NIVEL DE ADJUDICACIÓN 
 

Acorde con el artículo N°614 del Manual de Disposiciones Administrativas, le 
corresponde dictar el acto de adjudicación al Departamento de Proveeduría. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Hecho por:          Revisado por: 
Cristel Reyes Rosales           Carlos Gamboa Ramírez 

Analista         Coordinador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

ANEXO N°1 
Acto Final 

 
Contratación Exceptuada N°2022PP-022009-UCE (E22009M) 

“Renovación del Servicio de Suscripción Plataforma MURAL” 
 

 
En concordancia con las facultades conferidas en el artículo N°614 del Manual de 
Disposiciones Administrativas, con sustento en las consideraciones de orden legal y 
técnico dictaminadas en oficios PROV-02796-2022 del 10 de junio del 2022 y PROV-
02797-2022 del 10 de junio del 2022, el cual se tendrá como parte integral de este 
acuerdo, se resuelve: 
 
Adjudicar la compra de las licencias indicadas por un período de 1 año, con cargo a la 
tarjeta de débito asignada a esta Proveeduría, a: 
 

Proveedor: MURAL 
Sitio del proveedor: https://www.mural.co/ 

 

Descripción Cantidad 
Costo Unitario 

Adjudicado 
Total 

Suscripción de licencias 
MURAL 

10 $215,00 $2150,00 

    

 
Monto adjudicado de las 10 licencias por 1 año: $2 150,00 
 
Tipo de cambio (venta) día de compra según BCCR: ¢689,76 sea, 13 de junio del 2022. 
 
Nota: No se omite indicar que el tipo de cambio utilizado corresponde al del Banco Central de 
Costa Rica correspondiente al día de compra, dicho monto podrá variar respecto a la 
referencia que se realiza de la expresión del monto adjudicado en colones; ya que es usual 
que el Banco aplique en colones el monto al momento de procesar la transacción, fecha que 
puede variar con el de la adjudicación y por ende también podría variar el tipo de cambio. 
 
 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe 

Departamento de Proveeduría. 
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